
SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

ALONSO MILLÁN ZEPEDA, Director General del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 74 fracciones I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la 

Ciudad de México; Décimo Tercero fracciones I y XXII del Decreto por el que se crea el Organismo Público Descentralizado 

denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México; 26 y 28 fracciones I y XXX del Estatuto Orgánico del 

Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México; 36 y 37 fracción I de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México y el artículo 68 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, he tenido a bien dar a conocer el siguiente: 

 

CONSIDERANDO 

 

Que el 21 de diciembre de 2021 se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Decreto por el que se crea el 

Organismo Público Descentralizado denominado Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México (Decreto), que en su 

artículo Segundo establece que el mismo tiene por objeto proveer los servicios de medios públicos de radiodifusión y 

telecomunicaciones del Poder Ejecutivo de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo Séptimo del Decreto establece que el Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México estará compuesto 

por el Órgano de Gobierno, la Dirección General, el Consejo Ciudadano; y las Unidades Administrativas y Técnicas necesarias 

para su operación. 

 
Que el artículo 49 fracción VII del Estatuto Orgánico del Servicio de Medios Públicos de la Ciudad de México, establece que 

se debe representar al Área de Atención Ciudadana y Enlace del Sistema Unificado de Atención Ciudadana para dar 

cumplimiento a los lineamientos mediante los que establece el Modelo Integral de Atención Ciudadana de la Administración 

Pública de la Ciudad de México. 

 

Que el artículo 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (Ley 

de Datos Local) establece que el Responsable del tratamiento de Datos Personales observará los principios de: calidad, 

confidencialidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad, transparencia y temporalidad. 

 

Que en términos del artículo 36 de la ley de Datos Local, el Titular de los Sujetos Obligados en su función de Responsable 

del tratamiento de datos personales, conforme su respectivo ámbito de competencia, determinará la creación, modificación o 
supresión de los Sistemas de Datos Personales. 

 

Que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 37 fracción I de la Ley de Datos local, cada sujeto obligado publicará en la 

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el Aviso relativo a la creación, modificación o supresión de sus sistemas de datos 

personales, dicho Aviso deberá indicar las ligas electrónicas donde se podrá consultar los Acuerdos. 

 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA CREACIÓN DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE 

LOS SERVICIOS DE ORIENTACIÓN, ASESORÍA Y SEGUIMIENTO EN LAS MODALIDADES DIGITAL Y 

TELEFÓNICA. 

 
PRIMERO. - Se da a conocer el siguiente enlace electrónico del Acuerdo por el que se crea el Sistema de Datos Personales 

de los Servicios de Orientación, Asesoría y Seguimiento en las Modalidades Digital y Telefónica, que detenta la Dirección 

General.  

 

El texto íntegro del documento en cita se encuentra publicado para consulta en la siguiente dirección electrónica: 

 

https://  

 

SEGUNDO. - La persona responsable del funcionamiento y permanencia de la página electrónica es la persona Titular de la 

Dirección de Operación Técnica del Servicio de Medios Públicos, con número telefónico 55 9179 0400 ext. 206, y domicilio 

en Moras 533, colonia del Valle, alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México.  
 

https://www.capital21.cdmx.gob.mx/#codigoetica


TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. - Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.  

 

SEGUNDO. - El presente Aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 

México.  

 

Ciudad de México, 13 de octubre de 2023 

 

(Firma) 
 

MTRO. ALONSO MILLÁN ZEPEDA 

DIRECTOR GENERAL  

DEL SERVICIO DE MEDIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 


